
B. O. del K-Núm. 35 10 febrero 1969 2059

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias eXis
tentes en el término municipal de !trabo, provincia
de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Itrabo, provincia de Granada, en el que no se ha fonnulooo
reclamaeiÓll o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables todos los requisitos l€gaJes de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3,.0, 5,.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción Generai de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto;

Prim~ro.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Itrabo, provincia de
Granada. por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«C<:!la<'la de Jete».
«Colada de la Mojonera».
«Colad.a de Molvízar a Almuñécar».

El recorrido, dirección, superficie y dernas características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agr1cola del Estado don José
María Yustos Gonzá-lez, cuyo contenido Be tendrá presente
en todo cuanto les afecta.

El aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ees fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias, su -anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la proVincia correspondiente, para
general conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer ¡ ecurso de
reposición previo al ContenciOBo-administrativo, en la forma.
requlsitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Proced1m1ento Administrativo, en armonía con el &2 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción co-ntencioso-admiriistra-tiva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientQ y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Guajar Alto. provincia
de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasU'cación
de las vías pecuarias existentes en el término :nuDlclpal de
Guajar Alto, provincia de Granada, en el que no se ha for
mulado reclamación o. protesta alguna durante su exposición
al público. siendo favorables cuantos informes se emitieron, y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los articulos primero al tercéro. quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este- Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Guajar Alto, provincia de
Granada. por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

«Cordel de Entresierras».
«Cordel de los Jarales a El Romeral».

Los dos cordeles que anteceden. con anchura de 37.61 me
tros.

E! recorrido, dirección, superficies y demás caracteristicas
de las antedichas VÍas pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación. redactado por el Perito Agricola del Estado don José
Maria YUSt05 Oonzález, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de la:i mismas afectados por situaciones
toPográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces nuviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el articuio segundo del Reglamento de Vias ~
cuarias, su anchura quedará defíIl1tivamente fijada al praetl
carse su deal1nde.

5egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
correspondiente para general conocimiento, agota la vía guber·
nativa, pudiendo los que se consideran afectados por ella inter·
poner recurso de reposición. previo al contencioso-a<iministra
tivo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el artieu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en armonía
con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P D.. el Subsecretario. F. Her-

nández GiL
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Santa Cruz del
Comercio, provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasi!icaciÓIl
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Santa Cruz del Comercio, provincia de Granada, en el que
no se ha formulado reclam~ión o protesta alguna durante
su exposición al público, siendo favorahles cuantos informes
se emitieron. y habiéndose cumplido todos los requisitos legales
de tramitación.

Vistos los artículos 1." al 3~Q, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D1rec·
ci6n General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Santa Cruz del Comer·
cio. provincia de Granada, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

«Vereda del Camino de Morale-aa a AlhamtU>.
«Vereda del Barranco de Matajacas o Canales».

Ambas veredas mn anchura de 20-.89 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás caracteristicas
-de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi·
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don En
rique Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauceR fluviales. paso por zonas urbanas o situacIones de dere
cho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias
Pecuarias su anchura quedará definitivamente fijada al prac
tícarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «:Bolet1n
Oficial del Estado» y <le la provincia correspondiente. ?:aTa
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los
qUe se consiceren afectados por ella interponer recurso <ie
reposición, previo al contencioso-administrativo. en la forma.
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administratívo. en armonia con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1969-.-P, D.. el Subsecretario, F. Her

nández Gil

Ilmo. Sr. Director general de Ganacteria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agrieul
lura por la que se determina la potencia de ins.
cripción de los tractores marca ({Pascuali», modelo
4 RMA 906~80·601.

Solicitada por ({Comercial PascualL S. A.», la comprobacIón
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la estación
mecánica agricola dependiente del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas. -esta Dirección General. de confor
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero <le 1964. hace pública su resolución de esta misma fe
ella, por la que:

L Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «Pascual!». modelo
4 RMA 906-80-601, cuyos datos comprobados de potencia y con.
swno figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 12 (doce) C. V

Madrid, .27 de enero de 1969.-EI Director general, P. D., el
Subdirector ¡reneral de la Producción Agraria. LUis I\!!iré>-Gra
D&d&Ge~
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